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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO TREINTA Y SEIS, DOS MIL VEINTIDOS, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS DIECISIETE 

HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN 

PRESENCIA DE: 

 

Presidente Municipal                                                  José Ángel Acon Wong 

Vicepresidente Municipal                                           Johnny Álvarez Gutiérrez 

  

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

Irene Bolívar Jiménez                                                 Diego Palma Calvo 

                                                                                    Gabriela Lizano Rodríguez 

Guillermo Ledezma Vargas                                        Evelio Ramos Chacón 

Ericka Chaves Meza                                                   Maureen Jaén Recio 

                                                         Marianela Vargas Rodríguez                                                

 

 

Síndicos Propietarios                                                 Síndicos Suplentes               

Jimmy Briceño Zamora                                              Jendry López Arguedas  

                                                                                    Ceilyn Ramos Ruíz 

German Bermudez Chacón                                      a Greys Moreira Segura 

G 

Macario Montes Carrillo                                            

                                                                                   

Ausentes    

                                                Irene Bolívar Jiménez (Regidora Propietaria) 

                                                Gabriela Lizano Rodríguez (Regidora suplente) 

               Eliecer Delgado Salguera (Sindico propietario) 

            Jimmy Briceño Zamora (Sindico propietario)         

                                                Heiner Lopez Chavarría (Sindico propietario) 

                                                German Bermudez Chacón (síndico propietario) 

            Fabiana Alguera Alvarado (Sindica suplente) 

          Silvia Campos García (Sindica suplente) SS 

 

 

Secretaria Concejo Municipal 

Nayla Galagarza Calero 
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ARTÍCULO I. Comprobación de Quorum.  

Debido que no se encuentra la compañera Irene Bolivar, sube en su lugar el compañero Diego 

Palma al no encontrarse el síndico Jimmy en su lugar sube la sindica Jendry López, al no 

encontrarse el compañero Eliecer en su lugar sube Ceilyn, en lugar de German, sube Greys.  

Teniendo quorum de Ley, damos inicio a la sesión extraordinaria 36-2022, Al ser las 17:10 horas 

del día 21 de abril del 2022. 

Solicito modificar la agenda para incluir, y conocer de una vez Lineamientos Generales de la 

Gestión del Desempeño de los servidores públicos, si están de acuerdo levanten la mano, y en firme 

con dispensa de trámite. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ARTÍCULO II. Lineamientos Generales de la Gestión del Desempeño de los servidores públicos: 
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Licenciada Rocío Araya, esto nos va ayudar a todos a trabajar de una forma donde todos vamos 

en una misma dirección, dejar de trabajar quizás aisladamente, porque a veces me preocupo solo 

por lo de mi área, y dejo de lado la de mi compañero, ahora definitivamente nos vamos a dar cuenta, 

que lo que yo deje de hacer afecte a los demás compañeros. Si es mucho trabajo para nosotros y 
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para todos, para nadie es un secreto que el día a día acá nos consume en muchas cosas, y esto es 

un trabajo que se las trae, a parte de que se tiene poco tiempo para hacerlo, ya estamos un poquito 

tarde. Sin embargo, esto nos va permitir crecer, porque hay compañeros que tienen habilidades en 

algunas cosas, y muchos desconocemos comportamientos en otras, aquí se va visualizar, y nos va 

servir para que todos mejores de una a otra forma. Considero que tenemos buenos colaboradores a 

nivel de la municipalidad de Cañas, también tenemos debilidades en muchas cosas, y fortalezas en 

otras, la idea es entre todos búsquelos un mejor desempeño, al final esta ley lo que busca es eso. 

La compañera ha venido trabajando mucho, el esfuerzo que ella ha hecho es mucho, y gracias a 

Dios le dieron el espacio, y somos una municipalidad reducida con recursos, si no falta 

instrumentos, tenemos que hacer el esfuerzo más adelante en invertir en instrumentos como 

sistemas, y sea más fácil para todos. Si vamos a necesitar el apoyo de ustedes.  

Licenciada Katherine Obando, desde el departamento de gestión ambiental, se plantea como un 

reto, yo tengo uno, y ese uno tiene 40 colaboradores a cargo. Dentro de estas capacitaciones eso se 

visualizó, y he sido consciente con doña Griselda y Arlene, desde la jefatura que está a cargo mío, 

obviamente s ele va brindar el apoyo y seguimiento al compañero, no es simplemente que como 

solamente me toca evaluar a esa persona, esa persona va quedar sola con los 40. Definitivamente 

la jefatura va tener que dar ese acompañamiento.  El trabajo se realiza individual, pero para un 

objetivo común, en este caso es la municipalidad.  

Tenemos una tarea enorme tanto de evaluar, dar cumplimiento y conocer a esa persona, para poder 

lograr los objetivos a nivel municipal, si nos va quitar tiempo, ya Arlene ha venido creando las 

herramientas, ahora nos tocará a nosotros aprender a usarlas. Más allá de una anualidad, no va 

ayudar a medir el trabajo, pero si se va tener la evidencia para lograr a fin de año ver cuales metas 

se van cumpliendo, y cuales no. Y porque no empezar con los planes de desarrollo, y ayudar a ese 

compañero a cumplir el plan.  

Arlene Díaz, este trabajo me encanta, me enorgullezco de ese escudo, amo esta municipalidad, 

pero me encantaría saber que somos la número 1 en muchas cosas, y todo esto nos va llevar a 

muchas cosas. La idea de esto es encasiilarnos en un mismo barco, establecer una guía de acción, 

y comenzar a buscar la mejora a la municipalidad. Tenemos personal sumamente calificado, 

competente, desmotivado, pero competente.  

Presidente Municipal, tiene la palabra Diego, luego Johnny. 

Regidor suplente Diego Palma, felicitarla por todo el trabajo que esta haciendo. También a las 

jefaturas que tienen en sus manos esa gran tarea de ese proyecto, va mejorar integralmente la 

institución, llevará su tiempo.  

Regidor propietario Johnny Álvarez Gutiérrez, desearnos muchos éxitos en el desarrollo de este 

programa, somos una de las mejores municipalidades a nivel provincial, lo digo con certeza, el 

servicio que le demos a la comunidad, la calidad que demos a las personas, si necesita ser atenuante 

y preciso, para que la municipalidad siga cumpliendo una buena imagen, y el desarrollo del cantón 

siga adelante, felicidades y echemos mano a esto. 

Regidor propietario Guillermo Ledezma Vargas, gracias por estar dándonos una muestra del 

trabajo de ustedes. Me gusto mucho de usted demostrar el sentimiento hacia esta institución, 

estamos entre las primeras de la provincia. Ojalá sigan así todos trabajando por el bien de Cañas, 

gracias.  

Presidente Municipal, sería la aprobación de Modelo de Gestión por competencias. Evaluación 

del Desempeño. Diccionario de comportamientos. Diccionario de preguntas. Guía de observación 

de comportamiento. Guía de Desarrollo por competencia. El Plan de Acción o Plan de 
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Autodesarrollo. Matrix del plan de acción para evaluar metas del desempeño. Alguna duda con 

respecto a eso, sino lo someto a votación levanten la mano los que estén de acuerdo, y para que 

quede en firme con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO EXTRAORDINARIO 1-36-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA aprobar Instrumentos de los Lineamientos de 

Evaluación del Desempeño: 

1. Modelo de Gestión por competencias. 

2. Evaluación del Desempeño. 

3. Diccionario de comportamientos. 

4. Diccionario de preguntas. 

5. Guía de observación de comportamiento. 

6. Guía de Desarrollo por competencia. 

7. El Plan de Acción o Plan de Autodesarrollo. 

8. Matrix del plan de acción para evaluar metas del desempeño. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS DE 

LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, PALMA CALVO, 

CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

ARTÍCULO III. Propuesta Modificación a la Unidad Legal de la Municipalidad de Cañas:  
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Presidente Municipal, algún compañero que tenga alguna duda respecto a esa modificación y 

creación de esa pasa, si no hay dudas someto a votación. Sirvan levantar la mano los que estén de 

acuerdo en modificar la plaza de la unidad legal tal a como la plantearon en cuanto a funciones, 

que quede en firme con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

ACUERDO EXTRAORDINARIO 2-36-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA modificar la plaza de Abogado Municipal en cuanto 

a funciones que se ejercen en la administración municipal. ACUERDO UNANIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) 

ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, PALMA CALVO, CHAVES MEZA, LEDEZMA 

VARGAS. SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN.  
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Y el otro es la creación de la plaza por servicios especiales de un abogado (a), y notario (a), que se 

incluya en el contenido económico en el presupuesto 5-1-1-0-01-05, si estamos de acuerdo 

compañeros levanten la mano y para que quede en firme con dispensa de trámite de comisión. 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 

ACUERDO EXTRAORDINARIO 3-36-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA la creación de una plaza por servicios especiales de 

Abogado (a), y Notario (a), presupuestado en el contenido económico 5-1-1-0-01-05 programa I. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS DE 

LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, PALMA CALVO, 

CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

 

Siendo las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos se da por concluida la sesión 

municipal. 

 

 

 

  

José Ángel Acon Wong                         Nayla Galagarza Calero 

Presidente Municipal                            Secretaria del Concejo Municipal
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